
2019-274 LIQUIDACION DE SOCIEDA CONYUGAL DE LAURA JOHANA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 13 de agosto de dos mil 

veintiuno. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es 
del caso relevar a los partidores designados en auto de fecha 12 de abril del 
año en curso, y en su lugar se nombrar como partidor de la lista de auxiliares 
de la justicia a los Doctores Edgar Rodríguez Méndez, Aida Marina 
Rodríguez Sánchez y Luis Enrique Rodríguez Bohórquez, comuníqueseles 
la designación en la forma establecida en el art. 49 del C.G.P. Désele 
posesión (art. 1385 C.C.) a quien primero acepte, quien deberá realizar el 
trabajo partitivo, dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de la 
posesión.  

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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